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ANUNCIO 

APROBACIÓN DE LA MODIFICACION  CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE- EJERCICIO 2.017  

   Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 19 de mayo de 2017 la modificación del  Calendario del Contribuyente para el ejercicio 2.017,   se procede a su publicidad para general conocimiento. 

 Aprobar la modificación de las fechas puesta al cobro en voluntaria del padrón correspondiente Al IMPUESTO  BIENES INMUEBLES ( URBANA Y RUSTICA) EJERCICIO 2017,   quedando fijado en las siguientes fechas:  

- IMPUESTO BIENES INMUEBLES ( URBANA Y RUSTICA)   año 2017.

Del  23 de MAYO  de 2017  al  5 de  SEPTIEMBRE   de 2017.( ambos inclusive)  

Los recibos que se cobren mediante domiciliación bancaria serán  cargados en las cuentas designadas por los sujetos  pasivos  el séptimo  día natural  anterior a la fecha de finalización del periodo de pago voluntario. 

 Dar  publicidad al presente Acuerdo en el B.O.P. para general conocimiento de los sujetos pasivos sin perjuicio de los requisitos de publicación de la aprobación individual de  cada uno de los padrones.

 Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. El plazo para la  interposición del recurso contencioso- administrativo se regirá por lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 


   El calendario del Contribuyente podrá consultarse en las Dependencias Municipales, Oficina de Atención al Contribuyente, sita en C/ Los Picones S/N, San Andrés del Rabanedo  y en la página web del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo www.aytosanandres.es.

San Andrés del Rabanedo,  a  26  de MAYO   de 2017.

LA ALCALDESA,




FDO. MARIA EUGENIA GANCEDO GARCÍA, 

EDICTO 

APROBACIÓN DE LA MODIFICACION  CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE- EJERCICIO 2.017  

   Aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 19 de mayo de 2017 la modificación del  Calendario del Contribuyente para el ejercicio 2.017,   se procede a su publicidad para general conocimiento. 

 Aprobar la modificación de las fechas puesta al cobro en voluntaria del padrón correspondiente Al IMPUESTO  BIENES INMUEBLES ( URBANA Y RUSTICA) EJERCICIO 2017,   quedando fijado en las siguientes fechas:  

- IMPUESTO BIENES INMUEBLES ( URBANA Y RUSTICA)   año 2017.

Del  23 de MAYO  de 2017  al  5 de  SEPTIEMBRE   de 2017.( ambos inclusive)  

Los recibos que se cobren mediante domiciliación bancaria serán  cargados en las cuentas designadas por los sujetos  pasivos  el séptimo  día natural  anterior a la fecha de finalización del periodo de pago voluntario. 

 Dar  publicidad al presente Acuerdo en el B.O.P. para general conocimiento de los sujetos pasivos sin perjuicio de los requisitos de publicación de la aprobación individual de  cada uno de los padrones.

 Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de conformidad con lo dispuesto en el art. 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. El plazo para la  interposición del recurso contencioso- administrativo se regirá por lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 


   El calendario del Contribuyente podrá consultarse en las Dependencias Municipales, Oficina de Atención al Contribuyente, sita en C/ Los Picones S/N, San Andrés del Rabanedo  y en la página web del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo www.aytosanandres.es.

San Andrés del Rabanedo,  a  26  de MAYO   de 2017.

LA ALCALDESA,




FDO. MARIA EUGENIA GANCEDO GARCÍA,

ORDENANTE: AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

ANUNCIO 

Adjunto remito a Vd. anuncio de exposición pública de la MODIFICACIÓN CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE para el ejercicio 2.017, al objeto de que proceda a ordenar su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de León.

San Andrés del Rabanedo, a  26  de mayo  de 2.017.

La Alcaldesa, 

Maria Eugenia Gancedo García  

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON.-

REGISTRO GENERAL

ANUNCIOS BOP.
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